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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N° 0245 
05001310501320220007400 

 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por AMANDA DEL 

SOCORRO GÓMEZ CASTAÑEDA en contra de COLPENSIONES, FIDUAGRARIA S.A. 

como vocera y administradora del ISS –PAR ISS, la NACIÓN, MINISTERIO DE 

SALUD y al cual se ordenó vincular como litisconsorte necesaria de la parte pasiva a la 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES, se reconoce personería para 

actuar como apoderada principal del PAR ISS a la sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S 

representada legalmente por la Dra. VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO identificada 

con T.P. N°212.712 del C.S. de la J. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Emails: yolandaabogadaexterna@gmail.com; karlezu54@hotmail.com;  

carmenyojanaramirez@gmail.com juliocesarmedina2003@yahoo.es; meperez@procuraduria.gov.c o; 

nbdiaz@ugpp.gov.co; defensajuridicanacional@defensajuridica.gov.co; 

distiraempresarialsas@gmail.com 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

 
HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 13/03/2023, consultable aquí:  
 

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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